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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00620 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR. 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta 

de Decisión Civil, MP Dra. Piedad Cecilia Vélez Gaviria, que en sentencia de 

noviembre 25 de 2021, confirmó el fallo, celebrado en audiencia, y proferido por 

esta Judicatura el 13 de mayo de 2021.   Artículo 329 del CGP. 

 

En firme esta providencia, y por la Secretaría del Juzgado, procédase a la 

liquidación y aprobación de costas que se causaron en esta instancia.  Artículo 365 

numeral 1° del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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